
NUM. 22-Í.- VTERNES 20 DE SEPTIEMBRE DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Articulo 1.® Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si, 
en ellas no se dispusiese oíta cosa» Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción do la ley en 1b 
Gacíta oficial.

Art- 2.* La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-i 
pusieren lo contrario. [Código civil vigente).

Æeal decreío df- 36 de Abril de 1300. — Art. 23. Las Cor^- 
Jfaciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
mino, ai Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos ade! Mitad os 
por los mi BIDOS ¿si como lós dópsehos do inscrcivH o® lOB 
uxuixciús €& los poriódicos oficifilc&j cTiiidAïïd.0 d^ r6ii)t.egrí^’‘ 
^e del rematante, sí lo hubiere, del importe tot^ de los rete-uei remavajite, miuuuuicAv?, w^xa^^w-^w —~ —_----------
tidoa gastos, de cuyo cargo sou, con arreglo & io dispuesto 
ea la regla SA del art. 8.® I

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA
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FDEKA DE CÓRDOBA

Dn mes 
Trimestre 
Seis mases. . - . 
Un año
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If&niera saeíto, 40 céntimos de peseta.

So pubUos todua loo díae, ex sept o loo Domingo*.

KOTA IMPOSTANTE.—Inmediatemente que los settores
Alcaldes y Secretarios reciban este E olbtIn dispondrán que se .
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá' pago, á raaón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y 1» 
beata el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicer en 
los Boletines Oficiaiee ae han de remitir al Jete político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados poriódico.s.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1654,;
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para au encuademación, que deberá veriilcarse al 
final de cada año.

ADVRRTENCIA. CoútOrina con la condición 4.* del pliego 
1 que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parto ain que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el

venta de números su el toe ¿40 céntimos.

. PARTE OFICI AL

Fresibeia úel Consejo de Ministros
(&aceta del dia 18 de Septiembre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
to (q, D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en la ciudad de San Sebas
tián sin novedad en su importante 

Salud.

Dirección general de Obras públicas
Núm. 2391

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 24 de Julio de 1901, esta 
Hirección general ha señalado el día 
19 de! próximo mes de Octubre, á las 
catorce, para la adjudicación en pú- 
hlica subasta de los acopios de piedra 
para conservación de la carretera de 
Castro del Rio á Montilla, provincia 
de Córdoba, durante los años de 1902; 
1903 y 1904, cuyo presupuesto de con
trata es de 12,195 pesetas 76 cén
timos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, haUándose de manifiesto, para 

, conocimiento del público, el presu- 
pnestOj condiciones y planos cores- 
pondicnte-s, en dicho Ministerio y en 

, .el Grohiemo civil de la provincia de 
Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el 
.. Negociado correspondiente del Minis

terio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obra públicas, en las horas

timos, escrita en letra; por la que se 
compromete el proponente á la ejecu' 
ción de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláu-

hábiles de oficina, desde el dia de la 
fecha, hasta ¡as diez y siete del dia 14 
de Octubre próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Peninsula, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de Ía clase undécima, arreglándosc 
al adjuntó modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para tornar parte en la su
basta será do 130 pesetas en metáli
co ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse à cada pliego el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 9 de Septiembre de 1901-— 
EI Director general, D, Arias de Mi
randa.

Modelo de projiosicidn
Don N. N., vecino de..... .  según 

cédula personal núm......... , enterado 
del anuncio publicado con fecha......... 
de....- último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
los acopios de piedra para conserva
ción de la carretera de Castro del Rio 
á Montilla, provincia de Córdoba, du
rante los. años de 4902, 1903 y 1904, 
ae compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estric
ta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de

■ •.»t«l««t»V*«««>**"**®*"***®*****
(Aquí la proposición que se haga, 

admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtien
do que será de.secbada toda propues
ta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y cén-

(F«cha y firma del proponente).

Núm. 2392
Eu virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 2-4 de Julio de 1901, esta Di
rección general ha señalado el dia 19 
de! próximo raes de Octubre, à las ca
torce, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Jaén 
á Córdoba, provincia de Córdoba, du
rante los años de 1902, 1903 y 1904, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
14.800 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de 
Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Minis
terio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de la 
fecha, hasta las diez y siete del dia 14 
de Octubre próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en 
tos mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
al adjuto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta será de 150 pesetas en metáli
co ó en efectos de la Deuda pública

al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se procede
rá en el acto A un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 9 de Septiembre de 1901.— 
El Director genera!, D. Arias de Mi
randa.

Modelo de pwpo-^iición
Don N. N., vecino de.. .., según 

cédula personal núm......... , enterada 
del anuncio publicado con fecha......... 
de......... último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad- 
udicación en pública subasta de los 

acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Jaén á Córdoba, 
provincia de Córdoba, durante los 
años de 1902, 1903 y 1904, se com
promete á tomar A su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta suje
ción A los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que So haga,, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente A la ejecu
ción de las obras, asi corno toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 2393

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 24 de Julio de 1901, esta Di
rección general ha señalado el dia 19 
del próximo mes de Octubre, álas ca
torce, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para
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«ouservación de la carretera de To
rredonjimeno ai Carpio, provincia de 
Córdoba, durante los años do 1903, 
1903 y 1904, cuyo presupuesto de con
trata es de 15.401 pesetas 04 cén
timos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la In.strucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, haUándose de maní6esto, para 
conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de 
Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Minis
terio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de la 
fecha, hasta las diez y siete del día 14 
de Octubre próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

La.s proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subas
ta será de 160 presetas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu- 
meuto que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un soteo entre las 
mismas.

Madrid 9 de Septiembre de 1901.— 
El Director genera!, D. Arias de Mi
randa,

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de... .  según 

cédula personal núm,..,., enterado 
del anuncio publicado coniecha....... 
de.......último y de Ias condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los 
acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Torredonjimeno al 
Carpio, provincia de Córdoba, duran
te los años de 1902, 1903 y 1904, se 
•compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de,.,.

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propues
ta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
•compromete el proponente á la ejecu- 
«ión de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláu- 
íuia.)

(Fecha y firma del proponeote.)

Ayuntamientos
SANTAELLA

Núm. 240€

en cumplimiento á lo que dispone el 
art. 146 de la ley municipal vigente, 
y en armonía con el Real decreto de 
30 de Noviembre de 1899, dentro de 
cuyo plazo se oirán Ias reclamacione.s 
que contra el mismo se presentasen.

Santaella 16 de Septiembe de 1901. 
—El Alcalde, Francisco Peñuela. 
—P. A. del A. C., El secretario acci
dental, Juan Arroyo.

Núm. 2407
Hago saber: que aprobado por el 

Ayoutamíento de mi presidencia, pré- 
via censura del Regidor Sindico, en 
sesión ordinaria del dia de ayer, el 
proyecto de presupuesto adicional 
que ha de refundirse en el ordinario 
del corriente año, queda expuesto al 
público, en la Secretaria de !a Corpo
ración, por término de quince días, 
para que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo estimen y pre
sentarse las reclamaciones oportunas, 
Santaella á 16 de Septiembre de 1901. 
—El Alcalde, Francisco Peñuela,—P. 
A. del A. C., El secretario accidental, 
Juan Arroyo.

ESPEJO
Núm. 2408

Don Francisco Gracia Romero, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que fijadas por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pro- 
previa censura del Regidor Síndico, 
las cuentas de fondos municipales, la.s 
de ordenación y las de propiedades y 
derechos del municipio, correspon
dientes ai ejercicio de 19(X), quedan 
expuestas al público en la Secrataria 
de dicha Corporación, por el término 
de quince días, contados desde el de 
hoy, para su exámen y reclamaciones 
pertinentes.

Espejo 12 de Septiembre de 1901. 
—Francisco Gracia.

CABRA
Núm. 2410

Dpc Eamon Arjona Amaro. Alcalde consti
tucional del Ayuntamiento de esta ciudad. 
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión celebrada 
el día siete del corriente mes, acordó 
sacar á subasta el arbitrio establecido 
sobre los puestos de Mercado, Via 
pública y arrendamiento del edificio 
Pescaderías, por todo el año de 1902, 
en las suma de doce mil cuatrocientas 
cinco pesetas.

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el art, 29 de la instrucción de 
36 dsAbril de 1900, se hace público 
dicho acuerdo para que durante el 
términode diez días puedan presen
tarse las reclamaciones que se consi
deren oportunas, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo no será ad
mitida ninguna de las que se pro
duzcan.

Cabra 16 de Septiembre de 1901. 
—Ramón Arjona.—Por mandado de 
S. S., Joaquín Mora, Secretario.

HORNACHUELOS
Núm. 2411

Dou A oto ai o Oaroía Durúa, Alealdo aaoidou- 
tal da Sita villa.
Hago saber: que habiéndose apare

cido en la finca de este término mu
nicipal llamada Mezquetillas, propie

Don Francisco Peñuela Eodrignez, Alcalde 
preaidaate del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que aprobada por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión ordinaria del día de ayer, la 
siguiente tarifa de arbitrios que se 
propone para cubrir el déficit del pre
supuesto ordinario que ha de regír en 
el año venidero de 1902, sobre artícu
los de comer, beber y arder no com
prendidos en la general del impuesto 
de consumos, queda expuesta ai pú
blico en la Secretaria de la Corpora
ción por el término de diez días, para 
que pueda ser examinada por cuantas 
personas lo estimen y presentarse las 
reclamaciones que crean oportunas.

AríícuZos gííc se proponen

Santaella 15 de Septiembre de 1901. 
—El Alcalde, Francisco Peñuela.— 
P. A. deí A. C.: El Secretario acci
dental, Juan Arroyo.

Núm. 2405
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del Regidor Síndico, en 
sesión ordinaria del día de ayer, el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario que ha de regir en el año 
venidero de 1902, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de la Cor
poración, por término de quince dias,

dad de don Sebastián Rejano, una be
cerra de dos á tres años de edad, pe
lo retinto, con una M en la llana del 
cuarto derecho y en la cadera del mis
mo lado el número 9, con una mosca 
en la oreja izquierda y la derecha 
rasgada por la punta, sin que se se
pa quién sea su dueño, se hace públi
co para que loa que se crean con de
recho à la misma se presenten á re
clamaría en esta Alcaldía, en el plazo 
de treinta días, contados desde el de 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Hornachuelos á 13 de Septiembre 
de 1001.—Antonio Garcia,

LUQUE
Núm, 2412

Don Luis Fernández Mariscal, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que al objeto de veri

ficar la primera subasta para el 
arriendo en venta libre de todas las 
especies de consumos, comprendiendo 
la sal, alcohol, aguardiente y licores, 
para el próximo aflo de 1902, bajo el 
tipo de 36,342 pesetas 46 céntimos 
que corresponden á cada aflo, pudien
do hacerse proposiciones por cinco 
años, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Comisión respectiva del Ayuntamien
to con asistencia de Notario público,

Para tomar parte en expresada su
basta a© habrá de acreditar el tener 
previamente consignado en la Depo
sitaría municipal, el 6 por 100 del ti
po de la misma, Dudiendo hacerse, al 
efecto, las proposiciones, en pliegos 
cerrados, los cuales se podrán presen
tar en la Secretaría de este munici
pio, desde esta fecha, y tendrán que 
ajustarse al modelo que sigue; tos 
cuales serán abiertos ante expresada 
Comisión, de diez á diez y medía del 
siguiente dia al que haga los diez del 
que aparezca inserto este edicto en 
el Boletín Oficial de la provincia.

El pliego de condiciones está de ma
nifiesto en la Seretaría de esta corpo
ración para que pueda ser exami
nado.

Modelo de proposición
Don...., vecino de......... , con cé

dula personal talón núm........, con 
capacidad legal para ser rematante, 
hace proposición para la cobranza do 
los derechos de las especies de consu
mos, prevíamento anunciados, duran
te un año, por la ‘cantidad de........ 
(si o.s por cinco años por la de........ ) 
ofreciendo cumplir todas las condicio
nes establecidas para el arriendo.

Fecha....y firma del interesado. 
Luque á 16 de Septiembre de 1901. 

—Luis Fernández Mariscal.

LA VICTORIA
Núm. 2417

Don Francisco Giménez y Gimenez, Alcalde 
o o o.s Litación al de esta villa.
Hago saber: que formadas 1*® 

cuentas de ordenación y caudales del 
Pósito municipal de esta villa, corres
pondientes á los años de 1897 á 98, 
1808 à 99, 2.“ semestre de 1899 y 19íXl, 
rendidas por el Alcaide y Depositario» 
respectivamente, so exponen al públi
co en la Secretaria del Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, P®^*
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que los vecinos puedan examinarías 
y hacer las observaciones que crean 
pertinentes, en el indicado plazo.

La Victoria '12 de Septiembre de 
1901.—Francisco Giménez.

ALMODÓVAR DEL RIO
Num. 2426

Don A n ton io Natera Junquera, Alcalde cous- 
ticional de esta villa.
Eago saber: que fijadas por este 

Ayuntamiento, con favorable informe 
de señor Regidor Sindico, las cuentas 
municipales respectivas al ejercicio 
de 1900, quedan expuestas al público 
en la Secretaria de esta Corporación, 
por término de quince días, en cum
plimiento y á los efectos del articulo 
161 de la ley Municipal vigente.

Almodóvar del Río 18 de Sepíieni- 
lire de 1901.—Antonio Natera.

i.** Los señores Alcaldes y Co
mandantes militares de los puntos in
dicados, y en su caso los Comandan
tes del puesto de la Guardia civil y 
Oficiales Comandantes de! destaca
mento, se servirán remitír á esta Zo
na, precisamente dentro de la prime
ra quincena de Diciembre, según pre
viene el art. 243 del referido Regla
mento, relación de los individuos que 
hayan revistado, ex presando el reem
plazo á que cada uno pertenece, el 
nombre y dos apellidos, y la situa
ción en que se encuéptra; esto e», si 
es excedente de cupo, redimido, sus
tituido ó exceptuado por razones de 
familia, con arreglo al art. 87 de la 
ley, circunstancias que conocerán por 
los pases de los interesados ó por las 
explicaciones que estos faciliten.

D." Ningún otro individuo será 
comprendido en las indicadas relacio
nes, porque los demás, que por haber 
servido en activo pertenecerán á In
fantería, Caballería, Artillería, Inge
nieros, Brigada obrera y topográfica 
de Estado Mayor, Administración y 
Sanidad Militar, han do pasar revis
ta con destino á los respectivos Regi
mientos y Depósito de Reserva, y á 
ellos habrán de remitir las relaciones 
que se formen como dispone el citado 
articulo 243.

6.^ Los individuos sugetos á revi
sión por cortos de talla y defectos fí
sicos comprendidos en el art. 83 de ia 
ley, aunque también dependen de las 
Zonas, no tienen obligación de pagar 
la revista por ser soldados condicio
nales.

Ruego á las autoridades locales y 
funcionarios que hayan de intervenir 
en dicho acto, procuren dar la mayor 
publicidad á esta convocatoria, á fin 
de que sin entorpecimientos ni dudas 
se verifiquen las operaciones con to
da regularidad y orden, y se obten
gan puntualmente los datos necesa
rios para que esta Zona pueda en la 
segunda quincena de Diciembre dar 
cuenta satisfactoria del resultado á la 
superioridad, como preceptúa el ar
ticulo 245 del ya mencionado Begía- 
roento.

Osuna 13 de Septiembre de 1901.— 
El Teniente Coronel, Jefe accidental, 
Emilio Sanz.

tuiüsncia provincial de Góríab
Núm. 2880

Lista de los jurados del partido ju
dicial dp Lucena que han de compa
recer ante esta Audiencia el día 4 
de Noviembre próximo, á las doce, y 
que han de formar parte del Tribunal 
que ha de conocer de las causas de 
referido partido:

Cftbfezaa de familia
D. Francisco Diaz Ortíz

Antonio Fernández Sánchez 
Antonio Morales González 
Fernando Navarro Flores 
Narciso Luque Volante 
Pedro López Chacón 
Domingo Ojuel López 
Antonio López Guerrero 
Cristóbal Priego Ruiz

luna ía Osclutainiento áe Osona
3WCJBkX, lo

Núm. 2416
Dispuesto en el art. 236 del regla

mento dictado para la ejecución de la 
’'Vigente ley de Reclutamiento, que la 
fovista anual de los individuos con li- 
tiencia ilimitada en reserva y depósi- 
*®) se pase durante los meses de Oc
tubre y Noviembre próximos, y cum
pliendo por mi parte la obligación 
ñue me impone el art. 41 del regla- 
’üeuto orgánico de Zonas de 24 de 
Agosto de 1892, publico la presente 
'^invocatoria para dicho acto, que en 
^nlación con lo que se previene en el 
f^ferido artículo y en los 237, 238, 
2^9, 240 y 241, tendrá lugar bajo las 
^^glas siguientes:

^•"^ Deberán pasar la revista den- 
^*■0 de los meses indicados de Octubre 
y Noviembre, como pertenecientes á 
®®ta Zona, los excedentes de cupo, 
í'^dimidos y sustitutos, y los excep- 
lúados por razones de familia, con 
arreglo al art. 87 de la ley de Eeclu- 
tamicnto vigente, desde el reempla- 
^'^ de 1859 hasta el de 1901, ambos 
^’iCiU3ive.

2-* Los que residan en el término 
^únicipo^l (jg Osuna, capitalidad de 
®®fa Zona, se presentarán para cum
plir dicho deber en las ofleinas de la- 
^isma, sita en la Carrera de Tetuán 
húmero 104; los que se encuentren en 
Os términos municipales de Ecija y 

■^orón efectuarán su presentación an- 
^® los señores Comandantes militares 

® aquellos puntos, y todos los de los 
^oiás puntos judiciales de Osuna, 

■Marchena, Morón, Estepa y Ecija de
^ provincia de Sevilla, y los de Lu- 

^^ba y Aguilar, Cabra, Priego, Mon- 
^lla y La Rambla de la de Córdoba, 
onde no exista Comandante militar 

** destacamento mandando por ofi- 
®’*1, pasarán la revista ante el señor 

, Icalde del punto donde residan, y á 
•^U de estos ante el Comandante d«l 

presto de la Guardia civil.
6-“ Los interesados presentarán 

®b el acto de la revista el pase que 
lenen en su poder, y lo.s funcionarios 
^^^^-rgados de autorizarlos, estampa- 
’'' b, sellarán y firmarán la nota de 
’Revistado»,

D. Antonio Garcia García
Antonio García Quintero
Joaquín López Garda
Antonio Muñoz Gala
Rafael Torres León
Juan Prieto Moreno
Francisco Hurtado Ruiz
Emilio Navarro Plores
Miguel Martínez Sánchez
Antonio Muñoz Lara
Eduardo .Alvarez Sotomayor Ca* 

rudo
Capacidades

D. José Dorado Ro’dáu
Antonio Carbonell Cabrera
.José García Lara
Simón Esteban Huertas Espino
Bernardo Barrera Ruiz
Pedro Ayala Prieto
Joaquín Diaz Ramírez
Francisco Fernández Villalta Ju

rado
Rafael Ofmeyer Rojas
Marcos Curado Montalvo
Rafael Valcarcel Dávila
Antonio Pino Blanco
Alejandro- Moreno Cañete
Gerónimo Cuenca Puilleral
Francisco Alzueta Urbano

Buperauinerftt-ios.—Cabezas de ísmiíi»

D. Francisco Sánchez del Villar
Aureliano Martínez Cid
Eduardo Vasconi Vasconi
Antonio Moral Gal-ardo

Capacidades

D. Angel Toledano Rodríguez
Francisco Sotomayor Navarro

Córdoba 11 de Septiembre de 19G1.
—El vSecretario accidental, Francisco 
Gutiérrez Sisterneg.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 2413
Por el presente se citan à doña So

corro Requena Salido, don Manuel y 
María Loreto Caballo y Casas, Anto
nio Navarro y Conde, Rafael, Ma
nuel, Antonia, y Encamación Cabe
llo, Juan delà Rosa Millán y José, 
Teresa y Rosa Lozano., como herede
ros de los finados don Francisco An
tonio Cabello y de las sobrinas de es
te, Sor Juana Lozano y Cabello y So-r 
Maria de! Rosario Cabello y Lozano, 
cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro del término de diez días, 
contados desda la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, puedan personarse ante 
este Juzgado y en expediente poseso
rio que Re .sigue en el mismo á ins
tancia de Rafael Velasco y Barranco 
para inscribir á su favor la pose
sión de un olivar de diez y siete ce
lemines, al sitio de Panchía; otro de 
una fanega y cinco celemines en Ce
rro Blanco, y un tajón de tierra cal
ma al sitio laderas de San Agustín, 
con cabida de cinco celemines, todos 
de este término, que figuran amillara
dos: la primera A nombre de Sor Ma
ría Juana Lozano Cabello, y las dos 
últimas al de Sor María del Rosario 
Cabello y Lozano; apercibidos de que 
si no comparecen dentro de dicho tér
mino les parará el perjuicio á que ha
ya lugar en derecho.

Dado en-i MontUia á siete de Sep
tiembre-de! mil novecientos uno.—Jo
sé Vera.—-El Actuario, Agustín Mal- 
douado.

CÓRDOBA
Núm. 2400

Doa Alejandro Sodriguez y Silva, Juez do 
instraeeión de esta ciudad y su partido.
Por la presœite, y término de diez 

dias, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín Ofi
cial de esta provincia,, &i(ceta de Ma
drid y tablón da anuncios de este Juz- 
gado,.6e cita, llama y emplaza al pro
cesado Felipe López Cifuentea, Jo 
quince años de edad, hijo de-José y 
Manuela, natural de Amdújar; vecino 
de la misma, calle Arroyo, igaorán- 
dose el número. Sus sañas personales- 
son:, estatura regular, moreno, pelo y 
ojos negros y viste ai estilo- del país, 
cuyo actual paradero ae ignora, para 
que comparezca en la Audisneía pro- 
vineial de esta ciudad, en el sumario 
seguido en este Juzgado por hurto, 
contra el mismo y otros; bajo aperci
bimiento si no comparece de ser- de
clarado rebelde y pararie el perjuicio 
que haya lugar en derecho^

Al propio- tiempo ruego-y encargo 
á todas las autoridades civiles, mili
tares, ó individuos de la, policía judi- 

; cía!, procedan á la busca,, captura y 
conducción á la cárcel de esta ciudad 
de espresado procesado, poniéndolo 
á mí disposición, con las seguridades 
convenientes.

Dada en Córdoba à diez y siete-de 
Septiembre de rail novecientos uno.— 
—Alejandro Rodríguez y Silva.—El 
Actuario, Licenciado Pedro Fernán
dez Fintado.

SiputaGión de las. Ote pías 
del 'Patronato del Esemo. Cabilda' Cata- 

dial de Cerdoba.

Núm. 2414
Hallándoae en turno para cobrar 

una de lag dotes de la Obra pia bené
fica fundada por el señor don Mateo 
Miguel de Sanllorente y Alfaro, Ra
cionero que fué de esta Santa Iglesia, 
el cuartoraieto de hermana del funda- 
dorá don José Ruiz Lorenzo, easádo en 
26 de Marzo de 1833 con doña Antonia 
Turlan, y habiendo sido hasta ahora 
inútiles todas las diligencias hechas 
por el Patronato á fin de que el inte
resado ó sus herederos realiceu su 
derecho con exli ibi ción de los j ustifican - 
tes necesarios, por el presente edicto 
se les llama con plazo de treinta dias, 
á contar desde su inserción en el 
Boletín Oifcitl do la provineia; 
advirtiéndoles que transcurrido dicho 
término sin haberse presentado, se 
llamará al pariente que le sigue ea 
turno entro los que tienen adiudica- 
dos dotes por el Exemo. Cabildo.

Córdoba 17 de Septiembre de 1901. 
—Cristóbal Vázquez y Espejos, Maes
trescuela. —Manuel Enriques y Ri- 
vas. Canónigo.—Rafael Garcia Gó
mez, Canónigo Doctoral.
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PROVINCIA DE CORDOBA AyüNTAMIENTÚ DE CORDOBA
Ano natural de 1901.

. JSAJLAJWJE de las operaciones de coniabilidad reri/icadas hasta este dia:

INGRESOS
Pre suplí estos 
autorizados 

y rectifica Clones.

Pesetas,

Operaciones 
realizadas.

Pesetas,

DIFERENCIAS

En más. 

Peselas.

1 En menos.

Pesetas.

1 Propios..................................................... 8.830 56 1.717 30 » 7.113 26
*

TniTinftRtos ........................«..................«............. 107.435 69 73,347 49 34 088 20
4- 'RAnAÍlAATlP.ÍíL . . * a * « • a - « ■ a............ 17.153 60 11.357 49 6 796 11

1 668 28 47 31 1 620 97
6 CoiTección pública................................ 31.410 66 1.281 27 > 30.129 39
7 vtríinrdíua.riús. ............................................. 29 294 21 2.182 67 27 111 64
8 Ampliación.............................................. > 83.001 41 83.004 41

47.239 61 47
10 Recursos legales para cubrir el déficit 1.571.050 72 991.832 51 > 679.218 21
11 Reintegros.............................................. » » » »

Totales de ingresos.................. 1 766.843 72 1.212.009 96 130.243 92 685,077 68

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 89 163 75 32 817 10
2 PO'icia de seguridad.............................. 83.734 63 070 26 30- 663 76
3 Policía urbana y rural......................... 285.818 50 162.194 08 133.624 42
4 Instrucción pública................................ 131.515 75.638 80 56 678 20
5 BftoftflcRncía......................................................... 68.375 30 073 05 38 301 96
6 Obras públicas................ ...................... 59.913 50 7.978 47 61.934 03
7 Corrección pública.................... ........... 71.382 94 23 309 98 48 072 96
8 Montes.....................................................
9 Cargas............................ ....................... 934.400 53 .686 043 70 348 356 83

10 Obras de nueva construcción.............. 22.000 1,843 66 20.156 44
11 Imprevistos............................... ............. 20.541 50 9 858 57 > 10-682 93
12 Ampliación............................................ » 125.308 06 125,308 06
13 Resultas..................................................
14 Devoluciones.-............................... .. > >

TOTALES DE PAGOS ............................. 1.766.84.3 72 1.121.665 i7 125.308 06 770 486 61

EXISTENCIA EN CAJA............................ 90.344 79

TOTALES IGUALES Á LOS DE INGRESOS.. . » 1.212.009 96 > >

Córdoba 31 de Agosto de 1901.—El Contador, Antonio Vázquez,—El Secretario, Manuel Varo,—V.® B.*: El Al
calde Presidente, Gabriel de Larriva.

LpiLama general de indalucía
HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Núm. 2403

Por el presente se convoca á con
curso de postores para el abasteci
miento de los víveres y artículos que 
se consideren necesarios durante el 
mes próximo venidero en este Esta
blecimiento, y cuyas clases y condi
ciones son las que á continuación se 
detallan, debiendo verificarse dicho 
concurso en este Hospital, el día 30 
del corriente, á las nueve horas del 
mismo:

Aceite vegetal de 1? clase puro da 
oliva, bien clarificado.

Arroz de l."* bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto 

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis

to de tierra y* de picón.

Núm, 2415,

Caüie de vaca superior facilitada 
en 314 de pulpa y 1{4 de hueso, en 
perfecto estado de conservación, des
provista de sebos y sustancias grasas, 
fáciles à ia cocción por proceder de 
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des
provisto de féculas, .sustancias mine
rales y en general de materias no
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conser

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto 

de exceso de álcalis y de sustancias 
minerales.

Jamón magro del país perfecta
mente conservado, afiejo, desprovisto 
de exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra
dos en el Lactómetro.

Manteca de cerdo salada, despro
vista de sebos, sustancias grasas y 
minerales que la impurifiquen.

Pa.sta para sopa de diferentes cla
ses, frescas, sin presentar señales de 
enmohecimiento.

Patatas en buen estado de conser
vación.

Pollos de gallina en perfecto esta
do de salud.

Tocino en hojas de poco grueso, 
con vetas de jamón, sin exceso de sal 
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de 
agua, materias colorantes y sales mi
nerales que Io impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado, 
desprovisto de agua y materias es- 
traQas que lo impurifiquen.

Lefia seca de encina ó de olivo.
Velas de esperma. ■

0B.SEEVACIÓNES

1.“ Los artículos serán puestos en 
el Establecimiento de cuenta y riesgo 
de los abastecedores.

'2." Será desechada toda oferta 
que no reúna las condiciones expre
sadas, para lo cual se presentarán 

muestras por los postores, siendo ár-.- 
bitros los que suscriben para juzgar 
en el acto sobre la aceptación de las 
proposiciones aun cuando medie ase
soramiento de peritos.

3.“ Los pagos estarán sujetos al 
1'20 por 100 de descuento que esta
blece la ley vigente para los que efec
túe el Estado.

Córdoba 15 de Septiembrede 1901. 
—El Administrador, Manuel Marquez- 
—V." B.": el Comisario de Guerra In
terventor, José Martínez.

SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario de 

córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana, 
sus listas cobratorias y estados.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

APÉNDICE 
á los amiUaramientos de rústica y 
urbana.

LAS NuMINAS 
para el pago de haberes á b-' 
maestros de instrucción primaria.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

de presupuestos.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo 
la Instrucción de 20 de Abril d& 
1900.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTES 
de revista.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y r® 
cargos.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo- 
REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Onstosr 
Mayores, Auxiliares y de Caja-_
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